
Línea de crédito 

Innovación



Programa de inclusión financiera y social que pretende otorgar créditos
a personas naturales de estratos 1, 2 y 3 del Departamento de
Antioquia, que posean propuestas de emprendimiento y/o
fortalecimiento de unidades de negocio. También a personas jurídicas de
naturaleza social, comunitaria o solidaria, cuyos integrantes pertenezcan
a estratos 1, 2 y 3, que desarrollen actividades económicas.

Así mismo, tiene como objetivo general universalizar el crédito y servir
como alternativa para las personas que no han tenido acceso a fuentes
formales de microcrédito; además, contribuir a la inclusión financiera y
mejoramiento social de los emprendedores y microempresarios del
departamento de Antioquia.

¿Qué somos?



Busca fomentar el desarrollo de actividades y procesos de innovación en 
los emprendimientos y unidades productivas del departamento

Población: Emprendedores y empresarios de Antioquia, excepto 
Medellín, pertenecientes a los estratos 1, 2 y 3.

Recursos disponibles hasta el 15 de diciembre de 2021

Línea de crédito para Innovación



• Préstamos desde 1 hasta 10 SMML sin codeudor y desde 10 hasta 25
SMML con codeudor

• Plazo de hasta 36 meses para el pago del crédito

• Tasa de 0.91% efectivo mensual para proyectos con componentes de
innovación de sectores como: economía naranja, agroindustria,
negocios verdes, entre otros

Generalidades línea para Innovación



¿Qué entendemos por Innovación?

• Introducción de nuevos bienes y 
servicios al mercado

• Mejora significativa de la 
funcionalidad y características de uso 
de bienes o servicios

• Desarrollo de nuevos usos para un 
producto.

• Adición de nuevas funciones o 
características a servicios existentes.

• Implementación de nuevos métodos 
de producción o distribucción 
significativamente mejorados.

• Métodos nuevos o significativamente 
mejorados para la creación o provisión 
de servicios.

• Creación, diseño o mejora significativa 
desde el punto de vista tecnológico de 
servicios, procesos productivos y/o 
productos mediante la materialización 
de resultados concretos.

• Desarrollo de nuevas funcionalidades 
o características para un producto, 
proceso o servicio que impliquen 
mejoras técnicas demostrables.



Si se trata de persona natural:

• Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía del solicitante al 150%
• Copia de la última cuenta de servicios públicos vigente de la vivienda en donde reside el solicitante.
• En caso de tener propiedad raíz, anexar el último recibo del impuesto predial que demuestre estar a

paz y salvo.

Si se trata de persona jurídica:

• Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) actualizado.
• Certificado de existencia y representación legal (original y copia) emitido por Cámara de Comercio en 

donde conste que la empresa está inscrita. Este certificado no debe tener más de treinta (30) días a 
partir de su expedición.

• Autorización del Órgano Directivo competente para solicitar crédito y endeudarse por el monto 
solicitado, con no más de 30 días hábiles de expedido.

Requisitos línea para Innovación



¿Quienes pueden acceder?
• Emprendedores
• Personas jurídicas de naturaleza social, comunitaria o solidaria
Nota: pertenecientes a estratos 1,2 y 3

¿Cómo pueden acceder?
• A través de las oficinas de microempresas de Colombia
• Llamando a la línea 604 46 66 opción 1
• A través de las ferias de crédito del Banco de la Gente

¿Qué actividades se financian con la línea?
• Creación de nuevos bienes o servicios innovadores
• Implementación de nuevos métodos de producción
• Desarrollo de prototipos
• Desarrollo de nuevas funcionalidades de un producto
• Mejora significativa de un bien o servicio innovador

¿Quién determina si el crédito aplica o no para la línea?
El equipo de la Secretaría de Desarrollo Económico con la validación de tres criterios
(Mercado, solución diferencial y resultados esperados)
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GRACIAS


